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General de cualquier omisión, defecto o anomalía que pudiera 
observarse. . 

6;" . La Jefatura del Distrito Minero de Guipúzcoa com
probará el ,. cumplimiento de las condiciones impuestas. efec
tuando las comprobaCiones precisas en todo lo que afecta a la 
seguridad pública y del personal en la forma señalada por 
las disposiciones 'Vigentes. y autorizará, si .procede. la puesta 
en mareha ' de la instalación. 

7.& El incumplimiento de cualqUiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente ·para que quede anulada la pre
sente autorización. 

8.& Esta instalación quedará sometida a la inspección y 
vigilancia de la JefatW'a del Distrito Mlnero de Guipúzcoa, 
conforme a lo dispuesto en el artículo seltllndo del Reglamento 
de PolicíaMLnera y Metalúrgica. 

Lo que CQmunieo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 28 de abril de 196'1.-El Director general. Joaqu!n 

Targhetta. 

Sr. lpgeniero Jefe del Distrito Minero de Gulpúzcoa. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se autoriza y declara la utili
dad 'PÚblica de la instalación eléctrica que se 
cita. . 

Vdsto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.'. do
mic1l1ada en Barcelona, vía Layetana. 41. en solicitud de au
torización para instalar una línea de transporte de energía 
eléctrica con la E. T. que se cita y la declaración de la uti
lidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla 
mentarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619 de 1966 so
bre autorización de instalaciones y expropiación forzosa y san
oiones en materia de instalaciones eléctricas. esta Delegación 
de Industria ha resuelto: 

Autorizar a W'uerzas Hidroeléctricas del Segre, S . . A .• , la 
instalación de una línea de transporte de enel'Kía elécttica con 
la E . T . que se cita, cuyas característ icas prinCipales son ' 

Origen de la Hnea.-Línea Bell-lloch a Sidamunt. 
Terrenos que atraviesa.-Térm,ino muDlicipal de Sidamunt. 
Final de la línea.-<cGravera Sidamunt». 
Tensión.~.OOO V. 
Longitud.-1.'128 metros. 
Apoyos.-Cemento pretensado y torres metálicas. 
Situación E. T.-«Gravera Sidamunt». 
Potencia y tensión.-25 kVA. a 6.()()()/ 38()-220 V. 
Re~eN!ncia.-C .-1.135. 

Declarar de utilidad pÚbldca la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10 de 1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Lérlda, 6 de junio de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-1.690-D. 

RESOLUCION de los Distritos Mineros de Jaén. 
León y Madrid por la que se hace público que han 
sido otorgados los permiSOS de investigación que se 
indican. . 

Los Ingenieros )Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido otorgados los Siguientes permisos 
de investigación, con expresión de número, nombre, mineral, 
hectáreas y término muniCipal: 

Jaén 

15.520. «Santa JuUta». Plomo. 11. Santa Elena. 
15.539. «La Herradura». Plomo. 275. Baños de la Encina ., La 

Carolina. 
15.541. «Aventura". Plomo. 1.813. La Carolina ., Baños de la 

Encina. 
15.548. «Emperatrill: ·Santa Elena». Plomo. 959. Santa Elena, La 

Carolina y Vilches. 
15.549. «San Carlos Borromeo». Plomo. 1.024. Santa Elena y La 

Carolina. 
15.550. «Carlos nI». Plomo. 586. Santa Elena. 
15.553. «San Antonio». Plomo. 313. La Carolina y Carboneros. 
15.555. «Pío Manuel». Plomo. 583. Vilches y La. Carolina. 
15.554. «Santa Orosia». 216. Vilches. 
15.556. «Santa Cec1l1a», Plomo. 198. Vilches. 
15.566. «Canadá». Plomo. 305. Vilches. 
15.567. «Montreal». Plomo. 1.612. Vilches. 
15.568. c«Ottaw8.1t. Plomo. 325. ArquID08. 
16.6G8.-~to»..Plomo. 2.32'1. :VJ.1ClJea. ~·Rua 1lnledt.. 

15.588. «Cástulo». Plomo. cinc y cobre . . 25.562. Linares. Vilches. 
ArquIDos, Navas de San Juan, Ubeda y Rus. 

15.545. «San Juan de la CruZIt. Plomo. 932. La Carolina. Santa 
Elena y Vilches. 

León 

13.416. «Ampliación a María Elena». Carbón. 339. Cármenea. 
13.425. «Ana Maria,. Cobre. 120. Rodiezmo, . 
13.431. cAmada». Espato de Islandia. 13. Vegaceryera. 
13.448 «PotosÍ». Magnesio. 20. Vegacervera y Carmenes. 

Madrid 

Provincia de Cuenca 

844. «María». CUarzo y caolín. 40. Campillo de la Sierra. 
854. «Isabel». Cuarzo y caolín. 102. Arguisuelas. / 
Lo que se hace público en cumplimient.o de 10 ordenado en 

las disposiciones legales vigentes. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

CORRECCION de errores del Decreto 1016/1967, de 
20 de abril, por el que se concede a «Estampaciones 
Metálicas Tio, S. A.», el régimen de reposición con 
franquica arancelaria para importación de chapa la
minada en caliente por exPOrtaciones previamente 
realizadas de recipientes de acero para gases li
cuados. 

Advel'tido error en el texto remitLdo para su publicación 
del citado Decreto. inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 117. de fecha 17 de mayo de 1967. páginas 6620 y 6621, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificacic?n: 

En el ar·tículo primero, líneas sexta, y ~ptima, donde dice: 
« ... gases licuados de un peso neto por umdad de 15,9 kllogra
mos.». debe decir: « ... gases licuados de un pe,so neto por unidad 
de 15,395 kilogramos" 

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante sobre exámenes extraordinarios para Pa, 
trones de yate. 

Ilmo. Sr.: En cumoliDliento de 10 dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Comercio de fecha 10 de noviembre de 1965 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 280) por la que se reorganizan 
los títulos a exigir para el manejo de las embarcaciones de recreo, 
y haciendo uso de las facultades conferidas en el artículo sép
timo de la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1964 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 308) , esta Subsecretaria de la Ma
rina Mercante ha tenido a biim disponer: 

l . Se convocan exámenes extraordinarios para Pa,trón de 
yate a celebrar en esta Subsecretaría dura·nte los días del 17 
al 21 de ju!to próximo. 

2. Dichos exámenes serán escritos y se ajustará n a los pro-, 
gramas que figuran como anexo a la Orden ministerial de 10 de 
noviembre de 1965 anteriormente citada. 

3. Los candidatos al citado título solicitarán su admisión 
a examen por medio de instancia dirigida al señor Presidente 
del Tribunal, en la que harán const-ar su nombre y apellidos. 
fecha y lugar de nacimiento, número, fecha y lugar de expe. 
dición del documento nacional de identidad ~ domi.cilio habitual. 
acompañada de los documentos siguientes: 

- Una fotografía semejante a las exigida5 para ~l documento 
nacional de identidad, con el nombre y apellIdos al dorso. 

- Póliza de cinco pesetas para reintegro del certificado de 
examen. 

- La cantidad de 300 pesetas por los derechas de examen. 

Las solicitudes para tomar parte en estos exámenes deberán 
tener entrada en esta Subsecretaría antes del ,dia 12 del citado 
mes de julio. 

4. El reconocimiento de aptitud nsica" preceptivo' para todos 
aquellos candidatos que no estén en poseSión de algún título 
para embarcaciones deportivas o no hayan efectuado con ante
rioridad el mismo, tendrá lugar en 108 Servicios de Sanidad de 
esta Subsecretaoría el día 17 de .lulio. a las diez horas. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 23 de Junio de 1967.-El SubsecretarIo, Leopoldo 

Boado. 

.1lma.Sr • . Dh'ectot:geQ«Ñ de Inat11lcc1ón Marítima. 


